
..

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

I 2! FEB 2013 I

/,2:/0Recibido ~Hs.CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

La Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo que informe a través de quien

corresponda, sobre los hechos de violencia escolar registrados institucionalmente,

ocurridos durante los años de la gestión, en distintas escuelas de nuestra provincia y

las medidas tomadas desde el Ministerio de Educación, sobre prevención y

resolución de los mismos ya que es de público conocimiento que en más de un caso

han llegado a la muerte y/o incapacidad física y/o psicológica de las víctimas.
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Señor Presidente:

La violencia escolar, definida como un continuo y deliberado

maltrato verbal y modal que recibe un niño o niña por parte de otro u otros, que se

Lcomportan con él/ ella cruelmente con objetivo de someter, a!rinconar, amenazar,

intimidar u obtener algo de la víctima se ha institucionalizado desde hace un tiempo

en las escuelas de nuestra provincia.

Los niños, niñas y adolescentes que sufren actos de violencia

se sienten en desventaja y también culpables de las situaciones que tienen que
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enfrentar, llegando a perder la autoestima, a tener fobia escolar, hasta llegar a

intentos de suicidio, muchas veces con resultados lamentables.

Desde nuestro lugar de legisladores y velando por el mejor

desarrollo de nuestra infancia y adolescencia, es que debemos ocupamos del tema.

En primera instancia, tomando conocimiento de cuáles son las medidas que se

llevan adelante desde los organismos responsables del Estado y cuáles son las

herramientas teóricas y prácticas con las que cuentan los docentes para enfrentar

las distintas situaciones que se les presentan a diario.
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